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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes.......................2 pesetas
Trimestre........................ 6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgaoion, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende heoha la promulgaoion el día en que termine la in- 
seroion de la ley en la Gaceta.—(Artículo I.° del Código Civil),

La igneranoia de las leyes no excusa de su cumplimiento. 
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el reoibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina. 

Toda la correspondencia se diri-

§irá al Administrador del Boletín
IPIOIAL.
Las suscripciones y anuncios se 

servirán previo pago

PARTE OFICIAL

«DEHCIA DEL COMO DE MIHISTROS

S.M.el Rey D. Alfonso XIII (q.D.g*.), 
á.M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
3. A. K. el Principe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Seal Familia, continúan sin novedad 
en su importante salud.

(Gaceta del 21 de Septiembre de 1919.)

ADMINISTRACION CENTRAL
GOBIERNO CIVIL

ClBGULAR NÚMERO 2.184.

En vista de las dudas suscita
das sobre la coustitucion de las 
Mesas electorales para la elección 
de los miembros que han de com
poner las Cámaras Agrícolas pro
vinciales, he dispuesto que eu 
los pueblos que no pueda asistir 
el Cure párroco delegue en otro 
Sacerdote del término municipal 
y para que la Junta local de Re
formas Sociales tenga represeu- 
cion, el Alcalde Presidenta de 
olla delegará en un Vocal de la 
misma.

Lo que se hace público por me
dio de este «Boletín Oficial» para 
conocimiento de los señores Al
caldes.

Valladolid 21 de Septiembre de 
1919.

£1 Gobernador,

Zurita Iferjjara.

GOBIERNO CIVIL.

Servicio de Higiene y Sanidad 
pecuarias.

Circulas número 2.168.

Habióudose presentado las epi
zootias á que se refiere la relación 
que á coutinuacion se inserta, en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
él art. 12 del Reglamento para 'a 
ejecución de la ley de Epizootias 
vigente, con esta fecha, y en 
uso de las facultados que me están 
conferidas, hago la declaración 
oficial de dichas enfermedades, 
debiéndose, por tanto, oumplir 
exactamente lo dispuesto para las 
mismas en el Reglamento de re
ferencia.

Valladolid 16 de Septiembre 
de 1919.

£1 Gobernador,

^tt§d ¿Sarita Uergara.
rtelaolon que se olta

Inspección provincial 
de Higiene y Sanidad pecuarias 
de la provincia de Valladolid.

Enfermedad presentada, car
bunco bacteridiauo, término mu
nicipal infectado, Moraleja de las 
Panaderas; sitio en que radican 
los animales enfermos, pueblo y 
término municipal; zona decla
rada infecta, todo el término mu
nicipal; zona declarada sospecho
sa, una zoüa de doscientos cin
cuenta metros á contar desde los 
limites del término hacia el in
terior á la que se prohíbe el ac

ceso bajo pretexto alguno de los 
animales receptibles; especie á 
que pertenecen los anímalas in
fectados, bovina; número de ata
cados y sospechosos, se ignora.

Medidas adoptadas.— Denun
cia de la enfermada 1.

Medidas que se deben poner en 
práotica.—-Aislamiento de los en
fermos y sospechosos, inocula- 
oiou de los mismos, sacrificio de 
los enfermos, destrucción de ca
dáveres, desinfección, empadro
namiento y marca de enfermos 
y sospechosos.

Enfermedad presentada, oar- 
bunco bacteridiauo; término mu
nicipal infectado, Wauaba; sitio 
en que radican los animales en
fermos, casa de so propietario; 
zona declarada infecta, la citada 
oasa con los anejos de la misma; 
zona declarada sospechosa, no se 
hace declaración por hallarse se
cuestrados los auimales infecta
dos; especie á que pertenecen los 
animales infectados, equina; nú
mero de infectados, ouce; dueño 
de los mismos, D. Mariauo Arroyo.

Medidas adoptadas.—Desinfec
ción ninguna.

Medidas que se debeü poner en 
práctica.—Aislamiento de los en
fermos y sospechosos, empadro
namiento y marca de los mis
mos, iooculaoiou de los contami
nados, sacrificio de Í09 enfermos, 
destrucción de cadáveres, desin
fección.

Enfermedad presentada,virue
la y zona infecta por varioliza
ción; término municipal infec
tado, Medina del Campo; sitio 
eu que radican los animales en
fermos, pago de la Tablada y 
Cuesta del aire; zona declarada 
infecta, límites: Norte tierras de 
don Bruno Feruaudez y otros, 
Sur majuelo de D. Clemente Fer
nandez, Este prados de la Golosa, 
Oeste términos de Villavorde y 
Rueda; zona declarada sospecho
sa, una zona de doscieutos cin
cuenta metros á contar desde los 
limites señalados á la que 3e pro
híbe el acceso bajo pretexto al
guno de los anímalos oviuos; es
pecie a que pertenecen los ani
males infectados, oviua; número 
de atacados y varioliza los, ocho
cientos ochenta; dueños de los 
mismos, varios ganaderos de di
cho punto.

Medidas alopiadas.—Denuncia 
de la enfermedad, aislamiento de 
los euíérmos sospechosos y vario- 
lizados, inoculación de los conta- 
miüados. -

Medidas que se deben poner en 
práotica.—Aislamiento do los en
fermos sospechosos y varioliza- 
dos, empadronamiento y marca 
de los mismos, destrucción de 
cadáveres, desinfecion.

Enfermedad presentada, virue
la; término municipal infectado, 
Mota del Marqués; sitio en que 
radican los animales enfermos, 
ooto denominado Cirajas; zona
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declarada infecta, límites: Norte 
raya del coto de Villafelie, Sur 
raya de Villaibarba, liste raya de 
Marzales, Villaiar y Pedrosa, 
Oeste raya de Villaibarba; zoua 
declarada sospechosa, todo el tér
mino municipal; especie á que 
pertenecen los animales infecta
dos, ovina; número de atacados 
doscientos cuarenta; dueño de los 
mismos, D. Iñigo Perez, vecino 
de Casasola de Arion.

Medidas adoptadas.—Denuncia 
de la enfermedad, aislamiento de 
los enfermos, empadronamiento 
y marca de los mismos.

Medidas que se deben poner 6n 
práctica.—Aislamiento de los 
enfermos y sospechosos, inocu
lación de los contaminados, des
trucción de cadáveres, desinfec
ción.

Euíermedad presentada, virue* 
la; término municipal infectado, 
Simancas; sitio eu que radican 
los animales enfermos, término 
municipal; zona declarada infec
ta, límites: Norte término de 
Arroyo, Sur camino de los Galle
gos, liste camino de Zaratán, 
Oeste carretera de Salamanca des
de la huerta de D. Luis Sánchez; 
zona declarada sospechosa, todo 
el término municipal; especie á 
que pertenecen los animales in
fectados, ovina; número de ataca
dos y sospechosos, cuatrocientos 
ciucueota; dueño de los mismos 
don Benjamín de Juan.

Medidas adoptadas.—Denuncia 
de la enfermedad, aislamiento de 
los enfermos, empadronamiento 
y marca de los mismos.

Medidas que se deben poner en 
práotica.—Aislamiento de los en
fermos y sospechosos,inoculación 
de los mismos, destrucción de 
cadáveres, desinfección.

Enfermedad presentada, virue
la; térmiuo municipal infectado, 
Villaibarba; sitio en que radican 
los animales enfermos, pueblo y 
término municipal; zona declara
da infecta, todo el término mu
nicipal; zona declarada sospecho
sa, una zona de doscientos cin
cuenta metros á contar desde los 
límites del término hacia el inte
rior, ála que se prohíbe el acceso 
bajo pretexto alguno de los ani
males ovinos; especie á que perte
necen los animales infectados, 
ovina; número de atacados y sos
pechosos, todos los de la especie 
ovina de la localidad; dueños de 
los mismos, los ganaderos de di
cho punto.

Medidas adoptadas.—Denuncia 
de la enfermedad, aislamiento de 
los enfermos y sospechosos, em
padronamiento y marca de los 
mismos.

Medidas que se deben poner en 
práctica.—Aislamiento de los 
enfermos y sospechosos, empa
dronamiento y marca de los mis
mos, destrucción de cadáveres, 
desinfección.

Enfermedad presentada, zoua 
infecta de variolazacion; tórmi- 
no municipal iufectado, Pozaldez; 
sitio en que radican I03 anima
les enfermos, pago de las.Gabias; 
zona declarada infecta, límites: 
Norte limite de Ventosa de la 
Cuesta, Sur camino y término de 
Matapozuelos, Este camiuo y tór- 
rnioo de Matapozuelos, Oeste sen
da de Carrabarrera; zona declara
da sospechosa, una zona de dos
cientos Cincuenta metros a coa
tar desde los límites señalados, á 
la que se prohíba el acceso bajo 
pretexto alguno de los animales 
ovinos; especie á que pertenecen 
los animales infectados, ovina; 
número de variolizados, ciento 
treinta; dueño de los mismos, 
dón José CaQtálapiedrá.

Medidas adoptadas.-Aislamien- 
to de los variolizados.

Medidas que se deben poner en 
práctica.—Aislamiento de los va
riolizados, empadronamiento y 
marca de los mismos,destrucción 
de cadáveros, desinfección.

Enfermedad presentada, zona 
infecta por variolización; térmi
no municipal infectado, San Vi
cente del Palacio; sitio en que 
radican los animales enfermos, 
Vallejo, Cabaña del Guarda y Ca
bras; zona declarada infecta, li
mites: Norte saudero de la Ca- 
charra, Sur raya del camino de 
Ataquines, Este vía férrea, Oeste 
carretera de Madrid á Coruña; 
zona declarada sospechosa, uua 
zona de doscientos cincuenta me
tros á eoutar desde la zona infec
ta ála que se prohíbe el acc¡so 
bajo pretexto alguno de tos ani
males ovinos; especie á que per
tenecen los animales infectados, 
ovina; número de variolizados, 
doscientos sesenta y nueve; due
ña de los mismos, D.® María 
Maestro.

Medidas adoptadas.-Aislamien
to de los variolizados, inocula
ción de los mismos.

— -UÜLtao
Medidas que se deben pouer en 

práctica.—Aislamiento de los va
riolizados, destrucción de cadá
veres, desinfección, empadrona
miento y marca dé los varioli
zados.

Enfermedad presentada, zona 
infectada por variolizaoiou; tér
mino municipal infectado, Torre, 
cilla de la Torre; sitio en que ra
dican los animales enfermos, tór. 
mino municipal, zona declarada 
infecta, límites: Norte pago l|a. 
rnado Rabaaoha, Sur térmiuo de 
Torrelobaton, Esta prado de To
rrecilla, Oeste término de Ba- 
rruelo; zona declarada sospecho- 
sa, todo e¡ término municipal; 
especie á que pertenecen los ani
males infectados, ovina; número 
de variolizados, ochenta y ocho; 
dueño de los mismos, D. P¡o 
Alonso.

Medidas adoptadas.-Aislamien
to de los variolizados.

Medidas que se deben pouer en 
práctica.--Aislamiento de los va
riolizados, empadronamiento y 
marca de los mismos, destruc
ción de cadáveres, desinfección.

Vallado-id, 16 de Septiembre 
de 1919.—SI Inspector provin
cial, Caries Diez Blas.

Diputación provincial de Yaiiadolid.
Contaduría de fondos provinciales. Mes de Septiembre de 1919

Distribución de fondos por Capítulos del Presupuesto del preseate año económico Dara satisfacer las obi- 
gaciones del indicado mes, que forma laCoataduría de fondos provinciales, conforme á lo prevenido 
en el art. 93 del Reglamento que sirve para la ejecución de la ley de Presupuestos y. Contabilidad 
provincial de 20 de Septiembre de 1865, artículo 121 de la de 29 de Agosto de 1882, regla 10 de la 
Instrucción de 1." de Junio de 1886 y Real decreto de 23 de Diciembre de 1902

CONCEPTO GENERAL,
A— ' y' , . 

Gastos obligatorios depago inmediato

Pesetas Cts.

Gastos obligatorios depago diferidle

Pesetas Cts.

Gastos
voluntarios

Pesetas Cts.

TOTAL
Pesetas Cts,

Capítulo l.°—Administración provincial. 9667‘24 1293‘38 531*13 11491*75
Capítulo 2.°—Servicios generales.. . . 2459'91 500 278*76 3238*67
Capitulo 3.°—Obras obligatorias. . . . 11573 39 7371*65 » 18945*04
Capítulo 4.°—Cargas........................................ 17389‘57 763‘7 6 » 18153*33
Capítulo 5.“ - Instrucción pública. 6406‘21 998 » 7404“ 21
Capitulo 6.°—Beneficencia.. . " . . 80329‘98 17763‘44 » 98093*42
Capítulo 7 0—-Corrección pública. . 3131‘66 471‘25 » 3602*91
Capítulo 8.°—Imprevistos. . ; . . . » » 1250 1250
Capítulo 10.°—Carreteras................................ 13395‘56 677‘7 1 » 14073*33
Capítulo 12.“—Otros gastos...................... ...... » 697‘50 » 697*50
Capitulo 13.°—Resultas.................................... » - » » »

Total.. ......
! -íU¿; .V

144353‘52
. : ;»i i-,

30536*75 2059*89 176950*16

# Valladolid á 31 de Agosto de 1919.—El Contador de fondos provinciales, Eumenio Rodríguez. 
V.* B.°, El Ordenador de pagos, MarianoEspinosa.

Comisión provincial.—Sesión 13 Septiembre 1919. — Aprobada v publíquese en el Boletín Oficial á loa 
efectos legales.—Pinilla.—Miguel Romeo.—Cabello —Bornes lellez.—González.—Delgado—El Secreta
rio, J. Martínez Cabezas.
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DIPUTACION PROVINCIAL DE VALLADOLID----------------------------------------------
CONTADURIA Año natural de 1919-20
Balance general de comprobación y saldos en 31 de Agosto de 1919.

CUENTAS

Propiedades y derechos.................................................
Valores independientes dei presupuesto.. . . .
Depósitos en garantía.................. . . . . .
Depositantes.....................................................................
Depositario. . ............................ ................................
Resultas de Ingresos......................................................
Presupuesto de 1919-20. ............................................
Capítulo l.°—Rentas. ..................................................

3. °—Donativos. ............................................
4. °—Repartimiento. .......
5. °—Instruooión pública.—Ingresos.. .
6. °—Benefioenoia.—Ingresos.....................
7. °—Extraordinarios. .................................
8. °—Arbitrios especiales............................
10.—Enajenaciones. ...........................
14.—Reintegros.. .......................................

Capítulo l.°—Administración provincial. . . .
> 2.°—Servicios generales..............................
> 3.°—Obras obligatorias......................... .....
» 4.-—Cargas..................... ................................
» 5.°—Instrucción pública.—Gastos. . .
> 6.°—Beneficencia.—Gastos.........................
» 7.°—Corrección pública.......
» 8.°—Imprevistos. ........
» 10.—Carreteras...............................................
» 12.—Otros Gastos. ... ....

Resultas del Capítulo l.°—Rentas....................... .....
» » » 4.u—Repartimiento.. . .
> » » 5.°—Instrucción pública.—In

gresos. . r. .
» » > 6.°—Beneficencia.—Ingresos..
* » » 7.°—Extraordinarios. . .
» * » 8.°—Arbitrios especiales .
> * » 14.—Reintegros......................

Resultas del Capítulo l.°—Administración provine
oial. ....

» » » 2.°—Servicios generales. .
» » » 3.°—Obras obligatorias. .
» » » 4.°—Cargas. . . . < .
» » » 5.°—Instruooión pública.—

Gastos. . . .
» » » 6.°—Beneficencia.—Gastos.
» > * 7.°—Corrección pública. .
» » » 8.°—Imprevistos....................
¿ » » 10.—Carreteras. ....
» » » 12.—Otros Gastos. . . .

Libramientos en suapenso. .......................................
Depositario por pagos á formalizar...........................
Banco de España............................................................
Depositario cuenta corriente eu Banco de España

Presupuesto extraordinario.................................
Ingresos.—Capítulo i.0.—Obligaciones emitidas. 

» » 2.°—Ingresos ordinarios.
* » 3.°—Otros ingresos. . .

Gastos.—Capítulo 1.“—Créditos á recoger..
> » 2.°—Intereses....................
» » 3.°—Amortizaciones.. .
* » 4.J—Gastos de emisión y

desarrollo.. . .
Depositario Cuenta de Obligaciones. . ,
Depositario Cuenta de Residuos.. .....
Depositario Cuenta de efectivo..........................
Acreedores por Residuos......................................
Diputación °/ 0 Banco de España por empréstito 
Depositario existencia en Banco por empréstito 
Resultas.—Capitulo 2.°—Artículo únioo.—Inte

reses...........................
» » 3.°.—Artíoulo únioo.—Amor

tizaciones..................
» » 4.°.—Artículo único.—Gasto»

de emisión y desarrolló

Sumas. ....

DE COMPROBACION DE SALDOS
DEBE HABER DEUDORES ACREEDORES
esetas Cts. Pesetas Cts. Pesetas Cts. Pesetas Cts.

» 2.946.759*44 »
» 2.946.759*44 * 2.946.759*44

.498.126*98 21.970*86 1.476.156*12 »
21.970*86 1.498.126*98 1.476.156*12

874.760*67 802.936*92 71.823*75 *
» 157.114*68 157.114*68

3.6*29.418*56 » 1.018.442*36
13.021*20 1.997*45 11.023*75 »

» » »
.123.631*75 351.726*25 771.905*50 *

5.295*50 5.320*75 X> 25*25
980.203*52 142.831*10 837.372*42 >

200 » 200 *
50 5 45 »

2» >
1.000 6.549*21 » 5.549*21

45.232*79 137.900*90 > 92,668*11
14.634*36 38.864 » 24.229*64
56.128*18 í 227.340*50 171.212*32
41.518*75 '217.840 » 176 321*25
25.0b8‘33 ■ 88.850*50 » 63.782*17

401.983*82 ¿177.121*07 775.137*25
9,761*32 43.235 » 33.473*68
3.391*37 15.000 » 11.608*63

10 249*66 168.880 > 158 630*31
2.461*15 8.370 » 5.905*85

16.972*05 3.574 13.398*05
890.809*04 56.092*41 834.716*63 > _
126.000 » 126.1)00 »
350.499*50 • 148.958*10 201.541*40 »
121.736 691*72 121.144*28 »

» *
_» * . >

5.042*84 7.685*34 » 2.642*50
2.794*67 6.733*71 3.939*04
8.024 19.886*50 11.362*50

38.063*38 50.329*93 12.266*65

3.551*33 201.509*55 » 197.958*22
134.340*17 145.313*59 ~ - > * , •"' 10.973*42

225*50 1.868*81 » 1.643*31
» » »
312*30 53.746*80 > 53.434*50
150 500 » 350

78921 >65 46.685 32.236*65
46 685 ' 78.921*65 ♦ . * 32.236*65

100.000 80.000 20.000 »

80.000 100.000 » 20.000
173.439*44 177.755*85 » 4.316*41

» » > »

75.100 31.250 43.850 »

75.000 29.748*76 45.251*25 >
* » » »

» 84.744*85 > 84.744*85
» 78.619*59 • 78.619*59

89 10.075 » 9.986
> > »

» » >

88.651*60 89 88.565-60 »

» » >

88.654*60 40 650 48.004*60
40.650 88.654*60 48 004*60

* » > »

> ♦

> > * *

.232,143*92 13.232.143*92 7.689 994*44 7 689.994*44

Suma general del Diario....................................... 13 232.143*92
ladolid 31 de Agosto de 1919.—El Contador, E. Rodrigues.B.°, El Presidente M. Espinosa.-Co- 
a Provincial.—Sesión de 13 de Septiembre.de 1919.—Aprobado y que se publique en el Boletín Oficial.— 
a.—Cabello,_Gomes Telles.—Delgado.—Miguel Romero,—González,—El Seoretario, .7. Martínez Cabezas.

Nüiu. 2.177.

Delegará De Hacienda De la provincia ae Vaiiadoiid.
Impuesto de Consumos.

CIRCULAR

En la Gaceta de Madrid del día 
14 del presente oíos se publica 
una Real orden del Ministerio de 
Hacienda de fecha del día ante
rior disponiendo:

1. ° Que los Ayuntainientoa 
que hasta la fechauohayan podido 
formar el repartimiento general 
que determina el Real decreto de 
11 de Septiembre de 1918 podrán 
desde luego utilizar los reparti
mientos formados para e! aflo de
1918, ó que formen con arreglo 
á las disposiciones que sirvieron 
de base á aquellos con las rectifi
caciones que procedan.

2. ° Que por el déficit que pue
da resultar en el presu'p’úoslo mu
nicipal utilicen eu igual forma 
transitoria el repartimiento ge
neral que autoriza la ley Muni
cipal.

Y como esto es de argente ne
cesidad que llegue á conocimien
to de loa Ayuntamientos intere
sados para evitar los perjuicios 
que pudieran resultar de no rea
lizarse la cobranza del impuesto 
con la oportunidad debida, se 
hace público en el Boletín Oficial 
para que desde luego pueda veri
ficarse esa cobranza por los repar
timientos del año anterior ó con
feccionar el documento según los 
casos.

Vaiiadoiid 16 de Septiembre de
1919. —El Delegado de Hacienda, 
P. S , Juan Blanco.

_________________ 719

Núm. 2,176.

[□rería de Hacienda déla provincia de üaliadjti;.
1.a zona de la Capital.

Segundo trimestre de 1919-1920.

CONTRIBUCIONES.

Por la Tesorería con esta fe
cha se ha dictado la siguiente

Providencia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al segundo trimestre del ac
tual presupuestólos contribuyen
tes que comprende la precedente 
relación en los plazos de co
branza voluntaria señalados en 
los anuncios y edictos que se pu
blicaron en el «Boletín oficial* 
y eü la localidad respectiva con 
arreglo á lodispuesto en el art. 50 
de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, quedan iucursos en el 
recargo del 5 por 100 sobre sus
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respectivas cuotag que marca el 
art. 47 de la misma, en la inte
ligencia de que si en el término 
de tres días no satisfacen los 
morosos el principal y reo rgos 
referidos, se procederá al apremio 
de segundo grado. Publíquese 
esta providencia en el «tíoletin 
oficial» de la provincia, hacién
dose entrega á la recaudación de 
los valores, relación y providen
cia, formulándose los oportunos 
cargos, cou lo que queda inicia
da la recaudación en su período 
ejecutivo. Así lo mando y firmo.

Lo que se publica á los efectos 
acordados.

Valladolid 15 de Septiembre de 
1919.—El Tesorero de Hacienda, 
Julián Baianta.

IS1H HUI
Núm. 2.1*1.

Aldea da San Miguel.

En los dias 26 y 27 del mes 
actual, de nueve á trece de la 
mañana y de dos á cinco de la 
tarde, tendrá lugar la cobranza 
de ios repartos de este término

en sus partes personal y real, 
confeccionados para el afio de 
1919-1920 en sus primeros y se
gundo trimestres, por erl Recau
dador nombrado por el Ayunta
miento, verificándose ésta en la 
Casa Consistorial.

Pasada dicha fecha podrán pa
garse dichas cuotas sin recargo 
alguno en los dias 29 y 30 del 
actual en el domicilio del Recau
dador don Cecilo Carrascal, en 
Valladolid, calle de don Juan 
Mambrilia número 14, 3.® (autos 
Francos), pues transcurrido éstos 
inmediatamente se procederá á 
hacerlas efectivas por la vía de 
apremio.

Lo que se hace público por me
dio del proseóte anuncio para que 
Uegaudo á conocimiento de los 
contribuyentes, tanto veciuos 
como forasteros, puedan presen
tarse á satisfacer sus cuotas y 
evitar con ello los apremios re
glamentarios.

Aldea de San Miguel á 16 de 
Septiembre de 1919.—El Alcalde 
accidental, Pedro Arribas.—El 
Secretario, Félix Tejera.

22 de Septiembre d» i§19
—- i, 11» i

Núm.

Ola
2.164.

teda.
RELACION de los descubiertos por contingente Carcelario del par

tido de Olmedo, que se publica en el «Boletín Ofloial» para que 
llegue á conocimiento de los Ayuntamientos deudores, á fia de. 
que hagan los ingresos dentro del plazo de quinto día, en la De
positaría municipal de esta villa y de no hacerlo así se procederá 
á su exacción por la vía de apremio, conforme á Instrucción.

AYUNTAMIENTOS Atrasos.

Pelotas.

CORRIENTE

TOTAL

Pesetas.

l.M trimestre.

Pesetas.

20 trimestre.

Pesetas.

Aguasa1...................................... 33*47 33*47 33*47 100*41
Alcazarén.................................. » 91*71 91*71 183*42
A'ldea de San Miguel.. . . 56*96 56*96 56*96 170'88
Aldeamayor de San Martin. » 5057 50-57 101-14
Bocigas....................................... » » » »
Boecillo...................................... 3M3 31*13 31-13 93 39
Cogeees de Iscar...................... 641*21 23 20 23*20 687-61
Fuente Olmedo........................ » 32 58 32 58 65*16
Hornillos.................................... 37‘22 37 22 37-22 111*62
Llano de Olmedo. . . . , 27‘4b 27'43 27-43 72*29
Matapozuelos............................. » 111-57 111*57 223* J 4
Megeces.......................... » 22‘10 2210 44 20
Mojados.......................... 81‘97 81-97 81-97 245*91
Parrilla (La).............................. 411‘31 36-07 36-07 483*45
Pedrajas de San Esteban. 316 62 63*32 63 32 443*26
Pedraja de Portillo (La). . . » 71*97 71-97 143-94Portillo..................... 2109‘59 132-99 132*99 2375*47Pozaldez................... 1747‘6 0 142*34 142-34 2032*34
Salvador de Zapardiel. . . 31‘80 31*94 31‘94 95‘58
San Miguel del Arroyo. . . » 42*06 42-06 84*12Valdestillas.. . . » 80'08 80*08 160*16Ventosa de la Cuesta.. . . • 178‘32 35‘63 35 63 249*58Viana de Cega.. .... 76‘32 25*44 25-44 127*20

lo Frías.

1 DE J
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

Nou. 2.182.

VALORIA LA BUENA.

Dou César Camargo y Marín, 
Juez de instrucción de esta vi
lla de Valoría la Buena y su 
partido.

Por el presente se eutera á 
Luis Martin, padre de Pedro Mar
tin Muñoz, de los derechos que 
le concede el artículo cieato uue- 
ve de la ley de Enjuiciamiento 
Criminal, para mostrarse parte y 
percibir la indemnización que le 
corresponde eu ia causa que se 
instruye por muerte del expre
sado Pedro Martin.

Valoría la Buena trece de Sep
tiembre de mil novecientos diez 
y nueve,—César Camargo.

Núm. 2.181.

fil Director del Parque de In
tendencia de esta Plaza.

Hace saber: Que debiendo cele
brarse un concurso para la adqui
sición de los artículos que al final 
se expresan, necesarios para las 
atenciones de este Parque y De
pósitos de Ciudad Rodrigo y Se- 
govia, durante el mes de Octu
bre próximo veoidero, pueden 
los que deseen tomar parte en la 
lioitación, presentar proposicio
nes, arregladas al modelo que 
«e inserta á continuación, 
extendidas en papel sellado de 
11. clase, en pliegos cerrados y 
acompañadas cada una de Jos do
cumentos que acrediten la perso
nalidad del firmante, resguardo 
que justifique haber impuesto eu 
la Caja General de Depósitos, ó 
en sus sucursales, una cantidad 
equivalente al cinco por ciento 
del importe de la proposición, el 
último recibo de la contribución 
industrial que corresponda satis
facer según el concepto en que 
comparezca el firmante y mues
tra de los artículos que se ofrez
can á la venta.

El acto tendrá lugar el día 
cuatro del citado mes de Octu
bre á la hora de las once, rigiendo 
el reloj del Establecimiento, en 
el Parque de Intendencia de esta 
Plaza, sito en el excouvento de 
San Agustín, ante la Junta eco
nómica del mismo, con sujeción 
al pliego de condiciones que esta
rá de manifiesto todos los días no 
feriados, hasta el anterior ai del 
concurso, de once á trece, en las 
oficinas de dicho Establecimiento.

K1 concurso se celebrará con

arreglo á lo dispuesto en 108 
tículos 48, 50 y 51 de la Ley ¿ 
Contabilidad de ia Hacienda P? 
blica de l.° de Julio del año di 
1911, en el Reglamento de con*r? 
tación administrativa del ramo di 
Guerra de 6 de Agosto de I9Q9
eu lo referente á obligaciones re’ 
sarcimientos y prevenciones dic
tadas por el Ministerio de i» 
Guerra ó Intendencia General 
militar.

La adjudicación será á favor de 
la proposición ó proposiciones más 
ventajosas y ajustadas á las con. 
diciones de concurso, y en el caso 
de que dos ó más de ellas igua
les, dejen en suspenso la adjudi
cación, se verificará en el acto 
del concurso licitación por pujas 
á la llana, durante el término de 
15 minutos, entre los autores de 
aquellas proposiciones, y si ter
minado este plazo subsistiese la 
igualdad, se decidirá la adjudica
ción por medio de sorteo.

Artículos que son objeto de concurso.

Harina únioa
Sal
Leña
Carbón de cok 
Carbón de hulla 
Cebada
Paja corta para pienso 
Carbón de encina 
Paja larga para relleno de jer

gones y cabezales 
Jabón 
Petróleo 
Avena 
Habas
Aceite vegetal 
Sacos envases

Valladolid 17 de Septiembre de 
1919.—P. S., El Teniente Coronel 
de Intendencia, Julio González.

Modelo de proposioion.

Don..., domiciliado en...., pro
vincia de...... calle de.... núm....
con cédula personal de..... clase, 
núm..., que acompaña, enterado 
delauunoio publicado eu el«Bole« 
tin oficial» de la provincia fecha
de... de......  para el suministro de
varios artículos ea el Parque 
de Intendencia de esta plaza 
y Depósitos de Ciudad-Rodrigo 
y Segovia, durante el mes ac
tual y del pliego de condicio
nes á que eu el mismo se hace 
referencia, se compromete y obli
ga con sujeción á las cláusulas 
del mismo, á entregar (se expre
sarán los artículos que se ofrez
can) al precio de...... pesetas.....
céntimos (en letra), acompañan
do el resguardo del depósito pre
vio, así como el último recibo da 
la coutribuciou industrial que 
satisface, según el ooncepto en 
que oomparece.

Valladolid,... de........de........
(Firmando por poder, se expre

sará como antefirma el nombre 
y apellido del poderdante ó el 
título de la casa ó razón social.)

Imprent* d®l Hospicio proTÍaci»’


